
 

 

NOTA INFORMATIVA SOBRE EL INCREMENTO DE LAS PRESTACIONES DE 

DEPENDENCIA 

El 14 de enero de 2021 se ha publicado en el BOCyL una modificación de la Orden 

FAM/6/2018 de 11 de enero, por la que se regulan las prestaciones del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia en Castilla y León, el cálculo de la capacidad 

económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no profesionales. 

El objeto de la modificación es incrementar las cuantías de las prestaciones económicas de 

dependencia. 

PRESTACIÓN ECONÓMICA VINCULADA A SERVICIOS Y PRESTACIÓN ECONÓMICA DE 

ASISTENCIA PERSONAL 

Se incrementan las cuantías máximas de ambas prestaciones.  

Hasta ahora, la cuantía máxima en Castilla y León era un 20% superior a la estatal en los 

grados III y I y un 75% en el grado II. Ahora pasan a ser un 30% superior a la estatal en el 

grado III y I y un 80% superior a la estatal en el grado II. 

 

Prestación vinculada al servicio y asistencia personal 

 

Cuantía máxima estatal Castilla y León 2020 Castilla y León 2021 

Grado III 715,07 € 858,08 € 929,59 € 

Grado II 426,12 € 745,71 € 767,02 € 

Grado I 300,00 € 360,00 € 390,00 € 

 

Además, se modifica la fórmula de cálculo de las dos prestaciones, lo que supone un 

incremento medio del 10%. 

 

PRESTACIÓN ECONÓMICA DE CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR 

Se incrementan las cuantías máximas un 5%: 

 

Cuidados en el entorno familiar 

 

Cuantía máxima estatal Castilla y León 2020 Castilla y León 2021 

Grado III 387,64 € 387,64 € 407,02 € 

Grado II 268,79 € 268,79 € 282,23 € 

Grado I 153,00 € 153,00 € 160,65 € 

 

Para quien no reciba cuantías máximas, la prestación se incrementará, como mínimo, el 5%. 

Los nuevos importes de estas prestaciones se harán efectivos en la nómina que se tramita 

durante el mes de febrero y producirán efectos desde el 1 de enero de 2021. 


